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INFORME SECRETARIAL-  
Señor Juez, a su Despacho solicitud de Desistimiento Tácito presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandada. Sírvase proveer. Soledad, 22 de noviembre de 2022. 

  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- NOVIEMBRE (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial 
de la parte demandada Dr. RAUL DE JESUS LUGO HERNANDEZ, mediante 

memorial solicita: “…decretar el desistimiento tácito del proceso toda vez que el mismo ha 

permanecido inactivo y sin solicitud alguna pendiente de trámite por parte del demandante. 

Lo anterior, con fundamento del artículo 317 del C. G. del P. Sírvase en consecuencia ordenar 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios respectivos.” 
 
Precisado lo anterior, corresponde a este Despacho entrar a resolver la solicitud de 
desistimiento, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Luego de revisada la solicitud objeto de estudio, encuentra lo siguiente: 
 

 Se encuentra que en fecha 07 de mayo de 2019 libró mandamiento de pago por 

valor de $ 4.536.837, decretándose medidas cautelares. 

 El día 13 de 2020 se negó amparo de pobreza solicitado por el demandado LUIS 

POLO BUSTAMENTE. 

 Fueron aportadas las notificaciones correspondientes. 

 Mediante auto de fecha 12 de octubre de 2021, se admitió la contestación de la 

demanda y de las excepciones propuestas presentada por el Dr. RAUL DE JESUS 

LUGO HERNANDEZ en su calidad de apoderado judicial del demandado LUIS 

HENRIQUE POLO BUSTAMANTE. 

 Que a través de auto de fecha 13 de agosto de 2020, se ordenó emplazar al 

demandado YHONEY YADIT BARRIOS ALEMAN. 

Teniendo en cuenta lo anterior se observa que existe tramite pendiente por resolver 
por parte del despacho, siendo esta, la de fijar fecha para realizar audiencia de que 
trata el Art 372 del C.G.P, por lo que no resultaría aplicable la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, ya que violaría el derecho fundamental al debido 
proceso.   
 
Siendo así, este despacho no accederá a la solicitud de terminación por 
desistimiento tácito y exhorta a la fijación de fecha para realizar audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
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R E S U E L V E: 
 

1. No acceder a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

solicitada en memorial el apoderado judicial de la parte demandada Dr. RAUL DE 

JESUS LUGO HERNANDEZ de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa 

de este provisto.  

2. Exhortar al despacho para que fije fecha de audiencia de que trata el Art. 

372 del C.G.P dentro del presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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Clic para consultar la fecha de notificación 
por estado en el sistema TYBA 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO 
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